
        Sevilla: Julio de 2009 

 Estimadas familias: 

Esta circular debería haber salido a finales de Junio, pero la demora de la 

Administración Educativa para determinar el calendario escolar del próximo curso nos ha 

obligado a dejaros sin información oficial por todo este tiempo. Os pedimos disculpas por los 

inconvenientes que haya podido ocasionar a vuestra organización familiar. 

 Como ya sabéis, las clases en infantil y primaria comenzarán el día 10 de septiembre, 

mientras que las de secundaria lo harán el día 15 de septiembre. Para los alumnos de la ESO, 

del día 1 al 3 de septiembre  tendremos las pruebas extraordinarias de recuperación de 

asignaturas. 

 También tenemos las fechas de las vacaciones del curso entrante. Más adelante os 

haremos llegar la agenda escolar con todos los detalles. Pero como asuntos más significativos 

deciros que: las vacaciones de Navidad serán entre el 23 de diciembre y el 6 de enero. Y que 

las de Semana Santa comenzarán el 29 de marzo y finalizarán el 4 de abril. 

 El día 2 de noviembre será fiesta trasladada de todos los Santos. 

 El 7 de diciembre, fiesta trasladada de la Constitución. 

 El 26 de marzo será el día de la comunidad educativa. 

 El 1 de marzo, fiesta trasladada del día de Andalucía. 

Sobre el resto de asuntos referidos al calendario serán expuestos en esa agenda o notificados, 

como siempre, con antelación. Ya sabéis que nos dicen más tarde las fechas de la feria y de 

algún día correspondiente a las fiestas municipales. 

 Pasad todos un muy feliz tiempo de descanso. El verano es un tiempo especialmente 

propicio para la convivencia familiar y el cultivo de la amistad. Si además le aportamos algo de 

lectura y actividades deportivas, puede ser un momento educativo como el que más. Os 

esperamos en septiembre. 

Un saludo 

 

P. Luis Fernando Daimiel 

Director 


